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El 10 de agosto de 2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República, a no emitir regulación en 
las materias que sean  adicionales a las que provengan de la Secretaría de la Función Pública (SFP). 

No obstante dicha prohibición genérica, tales dependencias y entidades podrán emitir regulaciones adicionales a las de la SFP, 
en los casos a que el mencionado Acuerdo se refiere.

El Acuerdo obliga a las dependencias y entidades en cuestión a publicar, a más tardar el 10 de septiembre de 2010,  la normativa 
que continuará vigente, considerándose abrogadas las disposiciones no publicadas en esa fecha.

Los Abogados del área de Derecho Administrativo del Despacho estamos a sus órdenes para cualquier aclaración que requieran 
sobre lo anterior. 
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